
(!] ► Patrimonio

Oficio: DP/2462/2025 

Lic. Ruth Alejandra López Hernández 

Directora de Transparencia y Buenas Prácticas del Municipio de Guadalajara 

Presente. 

En estricta observancia a los principios de legalidad, certeza, eficacia y máxima publicidad que 

rigen el actuar de la administración pública; y con fundamento en las facultades conferidas a 

esta Dirección por los artículos 15 y 231 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara; 

así como en correlación con lo dispuesto por los numerales 65 fracción XXXII, y 76 fracción 111 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y los diversos 8, 15 y 24 

fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios; 

Tengo a bien remitir a usted la relación pormenorizada y el desglose estadístico de los 

movimientos patrimoniales (altas, bajas y donaciones), así como el estado que guarda el 

inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad municipal, correspondientes al 

periodo comprendido del 01 al 30 de noviembre de 2025. 

Lo anterior, a efecto de dar cabal cumplimiento a las obligaciones de transparencia y 

actualización de la información pública fundamental, detallándose de la siguiente manera: 

• El Departamento de Muebles, no otorgo donación alguna hacia personas físicas o

jurídicas (morales).

• El Departamento de Inmuebles no tuvo bajas, no tuvo altas, ni donaciones de bienes

inmuebles.

• El Departamento de Vehículos, no otorgo, ni recibió donaciones, ni celebro comodato

alguno respecto de vehículos, ni tuvo bajas.

La información vertida en el presente se proporciona con el objeto de coadyuvar en la debida 

integración y actualización de la Plataforma Nacional de Transparencia y del Portal Oficial del 

Gobierno Municipal, garantizando así la accesibilidad y el escrutinio público sobre el patrimonio 

municipal que esta Dirección administra y resguarda. 

Sin otro particular por el momento, y agradeciendo de antemano la gestión para su publicación, 

quedo a sus apreciables órdenes para cualquier aclaración al respecto. 
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"2025, año de Guadal ·ara, todas y t dos por una ciudad limpia" 

, Jalisco, a 04 d diciembre de 2025 
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